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División de Contratación 

ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

DE EXCLUSIÓN DE LICITADORES 

 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo con 
la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 26 de 
septiembre de 2015, publicada en el B.O.C.M. de 20 de noviembre de 2015, el día 23 de abril de 
2019 ha procedido a valorar la documentación presentada, en el plazo concedido, por los 
licitadores a los que se les requirió la subsanación de defectos u omisiones observados en la 
documentación administrativa por la Mesa de Contratación, reflejados en el acta de 5 de abril de 
2019, en el procedimiento abierto denominado:  

 “Acuerdos Marco a qué habrán de ajustarse los contratos de servicios referidos a las 
redacciones de proyectos, trabajos técnicos de obra y trabajos parciales relacionadas con 
las obras promovidas por la Agencia Madrileña de Atención Social (3 lotes)”.  

 
El requerimiento de subsanación se publicó en el Tablón de Anuncios el 9 de abril de 2019. Con 
la misma fecha se procedió además, a notificar a través del Sistema de Notificaciones 
Electrónicas de la Comunidad de Madrid a todas las empresas. 

Como resultado del análisis de la documentación presentada, ACUERDA: 

1) Excluir del procedimiento de contratación al licitador que se especifica a continuación por las 
causas que se señalan, sin que proceda la apertura del sobre nº 2 del mismo. 

EOS DISEÑO Y EDIFICACIÓN S.L.P. 
Licita a los lotes 1, 2 y 3. 

- Este licitador no ha presentado la documentación requerida para subsanar en el plazo de 
tres días señalado en el requerimiento publicado y notificado a la empresa el 9 de abril de 
2019, por lo que, de acuerdo con el artículo 326.2 apartado a) de la LCSP, la Mesa de 
Contratación acuerda su exclusión. 

2) Publicar el presente acto en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y 
notificarlo a los interesados través del Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de 
Madrid, ya que determina la imposibilidad de continuar el procedimiento.   
 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse con carácter potestativo recurso especial en 
materia de contratación, regulado en el artículo 44 de la LCSP, ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en el plazo de quince días hábiles, contados a 
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partir del día siguiente a aquel en que se haya tenido conocimiento de la posible infracción, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

En Madrid, a 24 de abril de 2019. 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 
 

Fdo.: M. Carmen Guerrero Martín 

LA PRESIDENTA 
 
 
 
 

Fdo.: A. Yolanda Girbal Marín 
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